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infracciones muy graves, de acuerdo al artículo 25 de la 
LDFF; esto es, ciento cincuenta y un (151) UIT.

De conformidad a ello, la Primera Instancia ha 
procedido a evaluar los requisitos que contempla el TUO 
de la LPAG, análisis que comparte este Consejo Directivo.

De otro lado, en la Audiencia de Informe Oral, 
TELEFÓNICA ha señalado que no habría obtenido un 
beneficio ilícito, dado que al haber instalado infraestructura 
y prestado servicios en otras localidades no comprendidas 
en su Plan de Cobertura, no habría evitado costos. Con 
relación a ello, debe indicarse que la instalación de 
infraestructura y prestación de servicios en zonas que 
no se encontraban previstas en el Plan de Cobertura, 
puede obedecer a diversos factores, por ejemplo de orden 
comercial, sin embargo, ello no sustituye la obligación de 
TELEFÓNICA de cumplir con el Plan de Cobertura en las 
zonas establecidas, por lo que un incumplimiento de dicha 
obligación sí tiene como contrapartida un costo evitado.

En atención a lo antes mencionado, corresponde 
desestimar este extremo de los argumentos de 
TELEFÓNICA.

5.5. Sobre la vulneración del Principio de Tipicidad

TELEFÓNICA señala que el OSIPTEL ha sustentado 
su imputación del incumplimiento del artículo 6 del RFIS 
ante el hecho de que dicha empresa se vio imposibilitada 
de desplegar infraestructura en el centro poblado de 
Ahuac, sin reparar que dicha conducta no encaja en el 
precepto reglado en el RFIS. Sustenta dicha afirmación 
indicando que el OSIPTEL solo puede imputar y sancionar 
conductas que estén predeterminadas previamente en un 
texto legal y/o reglamentario.

Un primer aspecto que conviene reiterar se encuentra 
referido a que no se ha acreditado un supuesto de caso 
fortuito o fuerza mayor, por lo que la decisión de la 
Primera Instancia no supone la imposibilidad de instalar 
infraestructura en el centro poblado de Ahuac, sino el 
incumplimiento del Plan de Cobertura.

De otro lado, con relación a la supuesta trasgresión 
al Principio de Tipicidad, la discusión sobre una posible 
afectación debe centrarse inicialmente en la determinación 
del tipo que sustenta la infracción que se imputa a la 
apelante, pues es a partir de la concreción detallada y 
precisa del mismo que resultará posible enlazar a este 
con la correspondiente consecuencia jurídica.

En atención a ello, la exigencia de constar “de manera 
inequívoca” determina que la fijación de los preceptos, 
mandatos o disposiciones del instrumento o norma hacia 
el cual se efectuará la remisión (también predeterminada), 
deberá realizarse de modo tal, que no admita duda y permita 
“predecir con suficiente grado de certeza”10 su adecuación al 
tipo, puesto que, una vez determinado pasará a conformar 
parte del aquél como un solo “bloque de tipicidad”.

Así, resulta pertinente citar el artículo 6 del RFIS, el 
cual expresamente señala: 

“Artículo 6.- Incumplimiento de condiciones 
esenciales del contrato de concesión 

La Empresa Operadora que incumpla con las 
condiciones esenciales establecidas como tales en el 
o los respectivos contratos de concesión incurrirá en 
infracción muy grave.”

De la lectura del referido artículo se puede advertir 
que se trata de un tipo que surge como consecuencia de 
una remisión. Así, del mencionado artículo se advierte 
que este determina de manera inequívoca la remisión a 
ser realizada, en el sentido que deberá efectuarse hacia 
el o los contratos de concesión con los que cuente el 
apelante. En consecuencia, esta instancia considera que 
únicamente a partir de estos deberá verificarse si resulta 
válido inferir, de una manera tal que no admita dudas, 
la existencia de la condición esencial y la consiguiente 
imputación de responsabilidad efectuada por la Primera 
Instancia. 

Con relación a la condición esencial que habría sido 
incumplida por TELEFÓNICA, debe precisarse que esta 
no cuestiona que el cumplimiento del Plan de Cobertura 
tenga el carácter esencial, sino que el incumplimiento 
de instalar infraestructura y prestar servicios en una (1) 

de las quince (15) unidades geográficas que constituyen 
dicho plan, constituyan incumplimiento del mismo, 
especialmente considerando que dicha empresa sostiene 
que dicha situación obedeció a un supuesto de caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Sobre este punto, este Consejo comparte lo señalado 
por TELEFÓNICA respecto a que “el compromiso al que 
refiere el Contrato no es divisible a cada unidad geográfica 
(…)”. Por tal razón, el incumplimiento de instalación de 
infraestructura y prestación de servicios en uno solo de 
los centros poblados incluidos en el Plan de Cobertura 
al primer año, ya configura el incumplimiento del Plan de 
Cobertura. En ese sentido, de haberse advertido dicho 
incumplimiento en más centros poblados, ello no habría 
implicado la imposición de diversas multas, sin perjuicio 
de la cuantificación de la multa correspondiente.

En ese sentido, no se ha vulnerado el Principio de 
Tipicidad.

En consecuencia, de acuerdo a lo expuesto, el 
análisis y conclusiones contenidos en el Informe Nº 198-
GAL/2019, que esta instancia hace suyos, corresponde 
declarar infundado el Recurso de Apelación interpuesto 
por TELEFÓNICA.

En aplicación de las funciones previstas en el literal 
b) del artículo 75° del Reglamento General del OSIPTEL, 
y estando a lo acordado por el Consejo Directivo del 
OSIPTEL en su Sesión Nº 714.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el Recurso de 
Apelación interpuesto por TELEFÓNICA DEL PERÚ 
S.A.A. contra la Resolución de Gerencia General N° 148-
2019-GG/OSIPTEL, y en consecuencia:

(i) CONFIRMAR la multa impuesta de ciento cincuenta 
y un (151) UIT, por la comisión de la infracción muy grave 
tipificada en el artículo 6 del Reglamento de Fiscalización, 
Infracciones y Sanciones, aprobado mediante Resolución 
de Consejo Directivo N° 087-2013-CD/OSIPTEL, al haber 
incumplido con la condición esencial referida a ejecutar 
el Plan de Cobertura al primer año en el centro poblado 
de Ahuac, provincia de Chupaca, departamento de Junín.

Artículo 2°.- Declarar que la presente Resolución 
agota la vía administrativa, no procediendo ningún recurso 
en esta vía.

Artículo 3°.- Encargar a la Gerencia General disponer 
de las acciones necesarias para:

(i) La notificación de la presente Resolución y el 
Informe N° 198-GAL/2019 a la empresa TELEFÓNICA 
DEL PERÚ S.A.A.;

(ii) La publicación de la presente Resolución en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

(iii) La publicación de la presente Resolución, el 
Informe N° 198-GAL/2019, la Resolución Nº 018-2019-
GG/OSIPTEL y la Resolución Nº 148-2019-GG/OSIPTEL, 
en el portal web institucional del OSIPTEL: www.osiptel.
gob.pe; y,

(iv) Poner en conocimiento la presente Resolución a 
la Gerencia de Administración y Finanzas del OSIPTEL, 
para los fines respectivos.

(v) Poner en conocimiento del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, la presente Resolución, 
para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ 
Presidente del Consejo Directivo

10 Fundamento 8 de la Sentencia del Tribunal Constitucional peruano de 
fecha 16 de abril de 2003 (Exp. Nº 2050-2002-AA/TC).
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Aprueban publicación del Proyecto 
Normativo que aprueba las “Normas 
Complementarias para la Implementación 
del Registro Nacional de Equipos Terminales 
Móviles para la Seguridad”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 119-2019-CD/OSIPTEL

Lima, 5 de setiembre de 2019

MATERIA :

Proyecto Normativo que aprueba las 
“Normas Complementarias para la 
Implementación del Registro Nacional 
de Equipos Terminales Móviles para la 
Seguridad”. 

VISTOS:

(i) El Proyecto de Resolución, presentado por la 
Gerencia General, que dispone la publicación para 
comentarios del Proyecto Normativo que aprueba las 
“Normas Complementarias para la Implementación del 
Registro Nacional de Equipos Terminales Móviles para la 
Seguridad”; y,

(ii) El Informe Nº 00118-GPRC/2019 de la Gerencia 
de Políticas Regulatorias y Competencia, que sustenta 
el Proyecto Normativo al que se refiere el numeral 
precedente; con la conformidad de la Gerencia de 
Asesoría Legal;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en Servicios 
Públicos, Ley Nº 27332, modificada por las Leyes Nº 
27631, Nº 28337 y Nº 28964, establece que el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
(OSIPTEL) ejerce, entre otras, la función normativa que 
comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materias 
de su competencia, los reglamentos, normas que regulen 
los procedimientos a su cargo, otras de carácter general y 
mandatos u otras normas de carácter particular referidas 
a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o 
actividades supervisadas o de sus usuarios;

Que, el Decreto Legislativo N° 1338, que crea el 
Registro Nacional de Equipos Terminales Móviles para 
la Seguridad, orientado a la prevención y combate 
del comercio ilegal de equipos terminales móviles y al 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana (en adelante, 
Decreto Legislativo N° 1338), tiene por finalidad prevenir 
y combatir el hurto, robo y comercio ilegal de los equipos 
terminales móviles, dentro del marco del fortalecimiento 
de la seguridad ciudadana, garantizando la contratación 
de los servicios públicos móviles;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1338 establece que el OSIPTEL, 
en el marco de sus competencias, dicta las normas 
complementarias que resulten necesarias para la 
implementación de las disposiciones establecidas en el 
referido decreto legislativo y su reglamento;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 009-2017-IN, se 
aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1338, el 
cual reguló los alcances del Decreto Legislativo N° 1338;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
N° 081-2017-CD/OSIPTEL, se aprobaron las “Normas 
Complementarias para la implementación del Registro 
Nacional de Equipos Terminales Móviles para la 
Seguridad”, estableciendo el instructivo de entrega y/o 
recojo de información vinculada a los equipos terminales 
móviles sustraídos, perdidos y recuperados, al Registro de 
Abonados, a los equipos terminales móviles importados 
legalmente, así también, estableció el régimen de 
infracciones y sanciones, y definió plazos y la fecha de 
entrada en operación del RENTESEG;

Que, la citada norma fue modificada por las 
Resoluciones de Consejo Directivo N° 004-2018-CD/
OSIPTEL, N° 123-2018-CD/OSIPTEL, N° 144-CD/
OSIPTEL, N° 238-2018-CD/OSIPTEL y N° 001-2019-CD/

OSIPTEL, estableciéndose que la implementación del 
RENTESEG sea realizada a través de tres (3) fases, por 
lo cual se modificaron los plazos de inicio de operaciones 
de cada una de las fases del RENTESEG; 

Que, del resultado de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Decreto Supremo Nº 
009-2017-IN, se advirtieron aspectos por precisar en 
materia de definiciones, funciones de las autoridades 
competentes, funcionamiento del RENTESEG y accionar 
frente a la detección de IMEI alterados, con miras a un 
mejor funcionamiento del RENTESEG y fortalecimiento 
de la estrategia de prevención y combate al hurto, robo 
y comercio ilegal de equipos terminales móviles, en el 
marco del fortalecimiento de la seguridad ciudadana;

Que, teniendo en cuenta lo antes señalado y con el 
objeto de perfeccionar el marco normativo desarrollado 
por el Decreto Legislativo N° 1338, para ser aplicado en 
forma eficaz y, en consecuencia, cumplir con su objeto 
y finalidad, mediante Decreto Supremo Nº 007-2019-
IN publicado el 4 de abril de 2019, se aprobó el nuevo 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1338, derogando 
expresamente el Decreto Supremo Nº 009-2017-IN; 

Que, el Decreto Supremo Nº 007-2019-IN regula los 
alcances del Decreto Legislativo N° 1338, por lo que 
resulta necesario emitir la normativa correspondiente 
a efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del 
nuevo Reglamento del Decreto Legislativo N° 1338, tales 
como: (i) el bloqueo y desbloqueo en línea de equipos 
terminales móviles reportados como sustraídos, perdidos 
y recuperados, previa autorización del RENTESEG, (ii) en 
el caso de altas nuevas, se realice la consulta en línea 
sobre la procedencia de activar el servicio en el equipo 
terminal móvil; así como (iii) en el caso de las líneas que 
cuentan con servicio, se realice al menos una validación 
diaria, a efectos de determinar si corresponde o no 
mantener habilitado el servicio en el equipo terminal móvil; 

Que, de acuerdo a la política de transparencia del 
OSIPTEL y en concordancia con las reglas establecidas 
por el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS para la 
publicación de proyectos de normas legales de carácter 
general, se considera pertinente disponer que el proyecto 
de “Normas Complementarias para la implementación del 
Registro Nacional de Equipos Terminales Móviles para la 
Seguridad” sea publicado para comentarios en el Portal 
Electrónico del OSIPTEL;

Que, por otra parte, considerando lo dispuesto por 
el artículo 27 del Decreto Supremo Nº 007-2019-IN y 
que a través de la Cuarta Disposición Complementaria 
Final del referido Decreto Supremo se establece que el 
OSIPTEL aprueba el régimen de infracciones y sanciones, 
urge establecer un régimen temporal y específico 
de infracciones y sanciones en estos casos, dada la 
necesidad de aplicar medidas exigibles; 

Que, sobre la base de lo referido en el considerando 
previo, se ha estimado oportuno aprobar el régimen de 
infracciones y sanciones concerniente a las disposiciones 
del Decreto Supremo N° 007-2019-IN, y ordenándose su 
aplicación con carácter de urgencia, exceptuándolo del 
trámite de publicación previa; 

Que, finalmente, evaluando la necesidad de detallar 
características, mecanismos e instrucciones técnicas que 
permitan el cumplimiento expeditivo, efectivo y cabal de 
las obligaciones contenidas en el Proyecto Normativo que 
eventualmente será aprobado, este Colegiado considera 
oportuno habilitar a la Gerencia General para que apruebe 
el Instructivo Técnico correspondiente, cuyas obligaciones 
serán de observancia obligatoria para el cumplimiento de 
las normas referidas al RENTESEG; 

En aplicación de las funciones previstas en el literal p) 
del artículo 25, así como en los literales b) y k) del artículo 
75, del Reglamento General del OSIPTEL, aprobado por 
Decreto Supremo N° 008-2001-PCM, concordados con el 
Decreto Legislativo N° 1338 y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 007-2019-IN; y estando a lo 
acordado por el Consejo Directivo en su Sesión Nº 714 ; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la publicación para comentarios 
del Proyecto Normativo que aprueba las “Normas 
Complementarias para la Implementación del Registro 
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Nacional de Equipos Terminales Móviles para la 
Seguridad”.

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para que la presente resolución y 
su anexo sean publicados en el Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, se encarga a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para que la presente resolución 
y su anexo, conjuntamente con el Proyecto Normativo 
señalado en el artículo precedente, así como su 
Exposición de Motivos y el Informe Nº 00118-GPRC/2019; 
sean publicados en el Portal Electrónico del OSIPTEL 
(página web institucional: http://www.osiptel.gob.pe).

Artículo 3.- Definir un plazo de quince (15) días 
calendario, a ser contado a partir del día siguiente de la 
fecha en que la presente resolución sea publicada en 
el Diario Oficial El Peruano, para que los interesados 
puedan presentar sus comentarios respecto del Proyecto 
Normativo referido en el artículo 1.

Los comentarios serán presentados por escrito, en la 
oficina principal del OSIPTEL (Calle De La Prosa Nº 136, 
San Borja, Lima). En el caso de remisión de comentarios 
mediante correo electrónico a la dirección sid@osiptel.
gob.pe, se deberá obtener una constancia de acuse 
de recibo emitida por el OSIPTEL. En todos los casos, 
los comentarios deben enviarse de acuerdo al formato 
establecido en el anexo adjunto a la presente resolución. 

Artículo 4.- Encargar a la Gerencia de Políticas 
Regulatorias y Competencia del OSIPTEL el acopio, 
procesamiento y sistematización de los comentarios que 
se presenten, así como la presentación a la Alta Dirección 
de sus correspondientes recomendaciones. 

Artículo 5.- Aprobar el Régimen de Infracciones 
y Sanciones del Decreto Supremo Nº 007-2019-
IN, Reglamento del Registro Nacional de Equipos 
Terminales Móviles para la Seguridad, el cual estará 
vigente a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano, en 
los siguientes términos:

RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
DEL DECRETO SUPREMO Nº 007-2019-IN

N° TIPIFICACIÓN INFRACCIÓN

1

El concesionario móvil que incumpla con cual-
quier requerimiento que efectúe el OSIPTEL en 
la forma y plazo establecido, respecto de la re-
misión de mensajes de advertencia a los abona-
dos o usuarios, el bloqueo y/o suspensión del 
servicio de los IMEI de los equipos terminales 
móviles detectados como alterados.

GRAVE

2

El concesionario móvil que, no cumpla con cual-
quiera de sus obligaciones establecidas en la 
Decisión 786 de la Comisión de la Comunidad 
Andina, conforme al Literal l) del artículo 32 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1338. 

GRAVE

3

El concesionario móvil que no realice campañas 
de difusión de acuerdo a la Primera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento del De-
creto Legislativo N° 1338. 

LEVE

4

El concesionario móvil que, hasta la imple-
mentación del RENTESEG, no remita al OSIP-
TEL, hasta el décimo día calendario de cada 
mes, la relación de IMEI y de IMSI o MSISDN 
vinculados, conforme a la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1338. 

GRAVE

5

El concesionario móvil que no informe, de 
manera mensual, a los abonados sobre las im-
plicancias de tener un equipo terminal móvil con 
IMEI alterado o que no se encuentre registrado 
en la Lista Blanca, de acuerdo a la Tercera Dis-
posición Complementaria Transitoria del Regla-
mento del Decreto Legislativo N° 1338. 

LEVE

6

El concesionario móvil que no remita mensajes 
de advertencia a los abonados o usuarios, y pe-
didos de información sobre los casos relativos a 
equipos terminales móviles; conforme al artículo 
8.1, literal e), del Decreto Legislativo N° 1338, y 
al artículo 32, literal i), del Reglamento del De-
creto Legislativo N° 1338.

LEVE

N° TIPIFICACIÓN INFRACCIÓN

La información falsa, incompleta, inexacta o remitida por el conce-
sionario móvil fuera del plazo establecido, en el marco del Decreto 
Legislativo N° 1338 o su reglamento, será evaluada de acuerdo a lo 
previsto en el Reglamento de Fiscalización, Infracciones y Sanciones, 
o la norma que lo modifique o sustituya. 

Artículo 6.- Habilítese a la Gerencia General del 
OSIPTEL para que mediante resolución apruebe el 
respectivo Instructivo Técnico, cuyas indicaciones serán 
de observancia obligatoria para el cumplimiento de las 
Normas Complementarias para la Implementación del 
Registro Nacional de Equipos Terminales Móviles para la 
Seguridad. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

RAFAEL MUENTE SCHWARZ
Presidente del Consejo Directivo

ANEXO

Formato para la presentación de comentarios

PROYECTO NORMATIVO QUE APRUEBA LAS 
“NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL 
DE EQUIPOS TERMINALES MÓVILES PARA LA 

SEGURIDAD”

Artículo del Proyecto Comentario

X

Y

Z

(…)

Comentarios generales

Otros comentarios
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Aprueban Índices Unificados de Precios 
de la Construcción para las seis Áreas 
Geográficas correspondientes al mes de 
agosto de 2019

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 292-2019-INEI

Lima, 16 de setiembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena Disposición 
Complementaria y Transitoria del Decreto Ley 25862, de 
18.11.92, se declara en desactivación y disolución al Consejo 
de Reajuste de Precios de la Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
ha elaborado el Informe Nº 02-08-2019/DTIE, referido a 
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